
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00408-00 

Auto No. 822 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. RECONOCER personería al Dr. WILLIAM CHAMORRO MELO, con T.P No. 

49.169 del C.S.J, para que actúe como apoderado de la señora LILIANA 

DELGADO MANZANO, para efectos de este acto procesal. 

 

2. Para resolver sobre su intervención debe aclarar la calidad en la que 

pretende ser reconocida, pues cada una de las figuras procesales que indica 

tiene requisitos y efectos distintos, por lo que para resolver sobre su 

participación en el proceso es necesario que precise si invoca la calidad de 

litisconsorte facultativa, y si se trata de integrar la parte activa o pasiva,  o  

si pretende intervenir como tercero a través de la coadyuvancia.  

 

3. Negar el reconocimiento de la señora LILIANA DELGADO MANZANO como 

litisconsorte necesaria, por no reunirse los requisitos del artículo 61 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 


